
ORDEN de 16 de julio de 2001, por la que
se aprueba la denominación específica de
«Valle del Salor», para el Centro Rural
Agrupado de Valdefuentes.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Colegio Rural Agrupado
de Valdefuentes (Cáceres), código n.º 10007987, se acordó proponer
la denominación de «Valle del Salor», para dicho Centro, contándo-
se con los informes favorables de los Ayuntamientos de Valdefuen-
tes, Torremocha, Torrequemada y Botija.

Visto el artículo 4, del Reglamento Orgánico de las Escuelas de
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, apro-
bado por el Real Decreto 82/1996 de 26 de enero (Boletín Oficial
del Estado n.º 44, de 20 de febrero), y de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (Boletín Oficial del Estado n.º 159, de 4
de julio) y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (Boletín Oficial del Estado
n.º 238, de 4 de octubre).

Por todo ello y en uso de las facultades que legalmente tengo
atribuidas

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Aprobar la denominación específica de «Valle del
Salor» para el Centro Rural Agrupado de Valdefuentes, (Cáceres),
código 10007987.

DISPOSICION FINAL

UNICA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 16 de julio de 2001, por la que
se aprueba la denominación específica de
«El Vivero» para el Colegio Público n.º 17 de
Cáceres.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Colegio Público n.º 17

de Cáceres, código 10008297, se acordó proponer la denominación
de «El Vivero» para dicho Centro, contándose con el informe favo-
rable del Ayuntamiento de la localidad.

Visto el artículo 4, del Reglamento Orgánico de las Escuelas de
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, apro-
bado por el Real Decreto 82/1996 de 26 de enero (Boletín Oficial
del Estado n.º 44, de 20 de febrero) y de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (Boletín Oficial del Estado n.º 159, de 4
de julio) y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (Boletín Oficial del Estado
n.º 238, de 4 de octubre).

Por todo ello, en uso de las facultades que legalmente tengo atri-
buidas

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Aprobar la denominación específica de «El Vive-
ro» para el Colegio Público n.º 17 de Cáceres, código 10008297.

 DISPOSICION FINAL

UNICA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de julio de 2001

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 25 de julio de 2001, por la que
se resuelve conceder ayudas a Asociaciones
Juveniles para el desarrollo de programas de
interés general.

Por la Orden de 2 de enero de 2001, se regulaba la convocatoria
de ayudas a Asociaciones Juveniles para el desarrollo de programas
de interés general. Una vez instruido el procedimiento y formulada
la correspondiente propuesta por parte de la Comisión Evaluadora
constituida al efecto, en base a las competencias que tengo atri-
buidas.
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DISPONGO

ARTICULO 1.

Conceder ayudas a los proyectos y asociaciones relacionadas en el
Anexo I, y excluir las solicitudes relacionadas en el Anexo II.

ARTICULO 2.

Declarar faltos de calidad u oportunidad el resto de proyectos pre-
sentados a valoración.

ARTICULO 3.

El pago de la subvención será efectivo de una sola vez, tal y en
los términos que establece el artículo 8 de la Orden de 2 de ene-
ro de 2001.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–La presente Orden pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este Organo en el plazo de un mes contados a
partir del día siguiente a la publicación de la presente resolu-
ción, según lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de la notificación, según el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber inter-
puesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía conten-
cioso-administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de julio de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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